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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADEID

ABvaMKnaraK* «rosas.
PRECIO DE SÜSCRÍPCIOííLmt layes, órdenes y anunoios qua hayas de insertarse

.«1 las BoiSraifee oíioiAtas se han da mandar al Jefa P¿-
respaetivo, por cuyo conducto sa pasarán 4 lo»Bíisoiras de los laencionados periócüaos.

*»Twa*tanrc»A_ awawspttwuM.

I*adiavosisioBaa da Im Autoridad*, «sapta tas «M«san t\ instaaafa ds parta no poW Mto-tartaSa ¡7«ftR
manta; asimismo caalgaiar aanmain «antwm, at „-¿
Timonaoional ios dimana da las misma*, paro las •>ta*

Kn esta oapital, llevado a domicilio,*50 pesetas mensuales anticipadas-fuera de 91U, S'SOal mes, 9 a, ttimma% 18 %i MmagtM .^^nn aí"'Se adauten suscriptas* en Madrid, aa la Administración del Borní»plaza de Santiago, núm. 2.-Faara da esta capital, directa uisate por medio idecarta ila Admnustraoióa con inclusión dal importe del tiempo de abono'ien timbres móviles . r 1,

USeal ordmde 3 ie Abrilda 13S»i)

«e puI.Hr» todos loa tUmm, eicept* loa domingo.,
«*»•*••<«!»• MMSUKM4*muM.

oontratos de servidos y obras públioas
y se ajustará en cuanto le sea aplioable
á laInstruoolón de 24 de Enero de 1905,r para la oontrataoión de serviolos provin-
ciales y municipales,

3.a Se celebrarán simultanéame n te
dos subastas, una en Madrid en la Ins-
pección general de Sanidad en la forma
que determina el art. 7.° de la oitada
Instruoolón, y la otra en el Gobierno oír
vilde la Corulla ante laComisión nom-
brada por Ranl orden de 1.a de Maya de
1906, que será presidida por el Goberna-
dor oivil,oon intervención en ambas de
un Notario públioo, y que tendrán lagar
el dia y á la hora que designe el men-
cionado centre direotivo yque se expre-
se en el anuncio correspondiente.

4.a Fijase oomo tipo para la subasta

Íla
cantidad del0.228'78pesetas,queoom-

prende el presupuesto de contrata de las
obras, ylos honorarios devengados según
tarifa vigente por el Arquitecto, por la
direooión de las obras.

5.* Los lioitadores para concurrir á la
subasta habrán de constituir en la Caja
general de Depósitos ó en su Sucursal en
la Corulla, oomo fianza provisional, la
oantidad de 513'93 pesetas, equivalentes
al 5 pbr 100 del tipo señalado para la II-
oitaolón.

Elrematante, dentro de los diez dias
siguientes al qae le sea notificada la
aprobaolón de la subasta y consiguiente
adjudioaolón definitiva del servido de
obras que se contrata, deberá prestar la
fianza definitiva que será el 10 por 190 de
la suma en que haya obtenido el remate,
consignándola precisamente en Madrid,
en laCaja general de Depósitos.

Dichas fianzas podrán estar oonstital-
das por metáUoo ó efeotos públióos ds car-
go del Estado, observándose, en cuanto
oon éstos tenga relaeión, lo prescrito en
los artioulos 13 y 14 de la menoionada
Instruoolón de 24 de Enero de 1905.

6.a A la subasta podrán oonourrir los
interesados por sí ó representados por
otra persona oon elpoder correspondien-
te para ello,deolarado bastante á oasta
del licitador por oaaiqaiera de los Letra-
dos de los Colegios de la Corufla y Ma-
drid, Bogúo sea ana ú otra población el
lagar en qae diohos documentos sean
presentados.

7.a Las proposiciones que se presen-
ten para optar alremate en los sotos de
las subastas deberán estar extendidas
en papel de la oíase 11.a y redactadas
oon sujeooión alsiguiente:

PARTE OFICIAL lar un Sanatorio marítimo en los te- 6.», y oonoarrlrá el dia oue se la ».iui»
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$£ZVÍJa , .P, T d8 09ndloion«» h«ri pteoisamente eu Madrid, y en la
tamban na, mlr'8trati?8 V/^'^ qa9

" ooD.igu.rá el oontrato , exaudotambién para la oonstruooióo de las . obligado á entregar en )a 8soltarla del
1 ™<!m*V2 oomPromot9 *

realizarlas Gobierno civil delaCarufia, dentro de
Hínr^'T"* por > l0' ooh<- dtM «icalentea, oopin feha-a cantidad., (en letra) pesetas, con esr i oiente de dioha esorltura, para unirla altriota sujeooión á los dooumentos expre- expediente de sa refarenolasadosá cuyo efeoto deja asegurad, esta 13. 81 el rematante no' prestase laproposición, oon el depósito prevenido, fianza definitiva é no oouourrlese al(«eolia y firma dal proponeote.) ¡otorgamiento de la esorltura, ni llenasetí. usías proposiciones serán oportu-

'
las oondloloues que sean preoljas oarañámente entregadas al 8r. Presidente jello, dentro de los plazoj sefialado. ten pliegos oerrados, en cuyo sobre de- ide una prórroga que sólo podrá oonoe-bará hallarse esorito lo siguient*!: cPro- darse por oausa justificada, y oue no ha

j posloión para optar ala subastado las ¡de exooder de oinoo días se tendrá por
5 obras oomprendldas en la Seooión toree. | rescindido el oontrato á perjaloio del1 ra de las obras para instalar uu Sanato- imlBmo rematante, oon los efeotos que á
í *, ,mantlmo en los terrenos y edlflolo» ¡esta deolaraoióu atrlbuys el art 24 dedel Lasareto de Oza (Corufis). ia instruoolón referida.

9. Lss proposioior-es que no faesan 14. El rematante no podrá oader niaoompafiadas del resguardo del depósi- traspasarlos dereohos que no sean del-
to provisional constituido en la cuantía remate, ajustándose siempre al art 25 dsJ y forma prevenidas en la oondioión la Iastruooióu oitada de 24 de Enero de
quinta y de la cédula personal del llol- ¿ 1906,

n^LÍ11 T qn° e"? ,2°T?""?1 "8 16* B1 oontratlsta dará comienzo á las
fnrVr...H« T pr°P°Bloión dal ml8m<| Iobra, dentro de lo. diez dias sigilen es
-SSÍtlhí MqU6.n0"" 8Ja8Us8nal al en que le sea notificada laadjudloaoWn
£«£«.6,tab.le0id0 "'"

"nter orM °™'
idefinitiva de! remate y la.dará tsrmlna-dloiones, serán desechadas en el acto de \u25a0 da„ en el plazo de tres meses.la apertura por el Sr. Presidente. ¡ 1(l. L% r-,.,^ nombrada „f>. dflEl remate será adjudicado al autor de lMareo de 1906, lu.psooiou.rá la. obrasla proposloión más ventajosa éntrelas |durante su ejeouoión yentenderá y pro

-
admitidas, entendiéndose oomo tal la , pondra 0ttant0 oon *„M g8 ro)ayoi;ne
que ofrezca realizar las obras por más ¡ademá. de ¡a dlreooión faoultatlva que

s? P»?,°.« i. j \u25a0..- u u. a a í Mtar4 á 0*r«0 d91 Arqulteoto director da81 entre las admitidas hubiese dos ó !i„anterioras obras, qua formará parte
más proposiciones iguales mis venta- i de dloh» Comisión,
josas que las restantes, se hará ia adju- | 17. Las obras ejecútala, se aboasráadioaoión provisional del remate á favor ;om sajeci6a á las oondloloues estableci-do aquel ouyo pliego tenga el número j da8 por oertifloaoionas mensuales que dede presentación más b.jo. ¡ aqa8l)„ expida el Arqulteoto director.En el oaso de que de las dos subastas l las oaales oertifloaoiones, uu.vazapro-
slmultáneas resultasen igualmente ven- ¡b»das porI.Comisión á qua sa refiere el
tajos.s ¡as proposiciones de ¡o. dos re- ; artloulo anterior, se pasarán para su abo-
matantes provisionales, se «djudioara ¡D0 al Ministerio de la Gbbern«olón. Esta.provisionalmente el remate al autor de ; oartiflaaolooes serán documentos á bai-la proposición presentada en la subasta na oaeata y á liquidar en su di» oonoelebrada en la Corulla. 1 oargo a ia partlda Oonsign*d» en el pre-

10. Las subastas se llevarán á efeoto igapU8lto vigente.
oon arreglo á lo dispuesto en el artloolo j 18. El oontrato se entiende celebrado17 de la manoionada Instruooión. a rle,g0 y v8nWra para el rematante aiu

11. ElMinistro de la (Jobernaolón, qae por ninguna osus. pueda éste pedir
una vez transcurrido el plazo da los alteraolón da preoio ó rescisión.
omoo días siguientes al en que se haya 19. 8oran de oaenu d(5l «,^,.4,^
reoibido el testimonio del aoia de la su- i0, ffa8„s de tn,8roioa de aauuoio» ea 1»
basta oelebrada ea la Coran., plaio Qacetade Mairidy eu el Bjlkiib on-durante el oual pueden formularse por C1AI( d8 |a Corulla T Madrid, los de oin-
los lloltadores las reoiamsoiones á que trlbuoioues, arbitrios ó impuestos esta-
aluden los artículos 19 y 20 de la Ius- b¡ao*¡dos ó qae ilegaaa á estableoerse
truooión, resolverá sabré la validez ó oualquiera qae sea su oíase; loa de otor-
nulldad del .oto de la subasta, y si lo gamlento le la esoritura de oontrato y
deolarase válido, hará ia adiadioaolóa obtenoión de la oopia fehaciente ds ella,
definitiva dal remate y se aoordará lo asi oomo el de las aotas de las respsoti-
demás que sea prooedente en armonía vas subastas, los ds reintegro de papa-
oon lo prevenido en el oitado art. 20. qae s» invierta eu ei expedienta y en gol

12. Haoha U adjudioaoión defloftiva, n8rai tod(M las qaa ¿eui oonseouenoia de-
ei rematante constituirá el depósito de- oontrato.

Sssñtiiuia dil gonsijo dt Ministros
SS. MM. el Rey D. Alfon-

so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G.) y su
Augusto Hijo el Príncipe de As-
turias continúan en el Real Si-
tio de San Ildefonso sin no-
vedad en su importante salud.

De igual oeneficio disfrutan
en esta corte las demás perso-
nas de la Augusta Real Fa-
milia.

Ministerio ds la Sctaacfúa
.Inspección general de Sanidad interior

Anuncio de subasta

Autorizada esta Inspeooión por Real
orden de 15 de Junio del corriente año,
saoa á remate por medio de subasta pú-
blica, doble y simultanea que se ce-
lebrará en Madrid y en la Corulla, la
ejeouoión de las obras comprendidas en
ia tercera sección del «proyecto de obras
para instalar ua Sanatorio marítimo en
ios terrenos y edificios del Lazareto de
Oza (Corana)*, formado por ei Arquitecto
D.Julio Galán, en virtud de Real orden
de l.°de Mayo de 1906, ouya proyecto,
oon todos sus documentos de Memoria,
planos, pliego de oondioiones faoultati
Tas y presupuesto, queda de manifiesto
al publico en Madrid, en ias oficinas de
la Inspeooión general de Sanidad y en la
Corulla, en la Secretaria del Gobierno oi>
vil,en ouyos Centros ofioiales se verifi-
cará la subasta el dia 26 de Julio de este
afio, á las dooe horas, pudiendo presen-
tarse ias proposiciones para la misma,
desde el día siguiente ai de la publioa-
sión de este anuncio en la Gaceta de
Madrid, hasta el anterior al de la cele-
bración de la subasta. =¡uiInspector ge

-
coral, EloyBejarano.

Oon diciones económico-administrativas
1.* La Inspeooión general de Sanidad

interior, contrata por medio de subasta
pública las obras de oonstruooión com-
prendidas en la3.a seooión del proyecto
de obras para instalación de un Sanato-
rio marítimo en los terrenos y edificios
del Lazareto de Oza (Corufia), suscrito
Por el Arquiteoto D, Julio Gaián, apro-
bado por Real orden de 6 de Agosto de
1906 y 15 de Jaalo del corriente año.

'

Medelo de proposición
D.N. N7, veoino de..., habitante en la

E oalle de.,., número..., enterado del pro-

Íyeoto formado por el Arquitecto provin-
oial de la Corulla D. Julio Galán y debl-,damente aprobada por Reales ordenes
ifeohas de 6 de Agosto de 190S y 15 de
!Junio del corriente afio, que tiene por
|objeto ia ejeouoión de obras para insta-

2.* Todo lo relativo á este oontrato,
se regirá por lo dispuesto en el Real de-
oreto de 27 de Febrero ds 1852, Bobre fluitivo eomo se dispone en ia oondloión j Igualmente abonará los honorarios da-




